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Código de 

Expediente No. Acto Administrativo
Fecha Ejecutoria Modalidad Tipo de Anotación

Fecha 

Inscripcion
ESPECIFICACIÓN

500881 VSC-3340 30/12/2025 AUTORIZACIÓN TEMPORAL DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO UN TITULO
11/02/2026

Inscripción en el Registro Minero Nacional de la TERMINACIÓN 

de la Autorización Temporal No. 500881

500931 VSC-3341 30/12/2025 AUTORIZACIÓN TEMPORAL DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO UN TITULO
11/02/2026

Inscripción en el Registro Minero Nacional de la TERMINACIÓN 

de la autorización temporal No. 500931

501099 VSC-3332 30/12/2025 AUTORIZACIÓN TEMPORAL DAR POR TERMINADO/EXTINGUIDO/VENCIDO UN TITULO
11/02/2026

Inscripción en el Registro Minero Nacional de la TERMINACIÓN 

de la autorización temporal No. 501099

501709-003 VCT 2790 19/11/2025 SUBCONTRATO SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN

11/02/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del SUBCONTRATO 

DE FORMALIZACIÓN No. 501709-003, para la explotación de 

MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS.

502246-003

VCT-1056

VCT-2547 27/06/2025 SUBCONTRATO SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN

11/02/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional del SUBCONTRATO 

DE FORMALIZACIÓN No. 502246-003, para la explotación de 

ARENAS, GRAVAS, RECEBO.

EAL-151 VSC-213 28/01/2026 CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) REVOCATORIA DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

11/02/2026

INSCRIPCIÓN en el Registro Minero Nacional de la Revocatoría 

de la Resolución VSC No. 001042 del 05 de noviembre de 2024 

“Por medio de la cual se declara la caducidad del Contrato de 

Concesión No. EAL-151 y se toman otras determinaciones”.

Como consecuencia se ORDENA  al Grupo de Registro y Catastro 

Minero de la Agencia Nacional de Minería para que proceda con 

la reactivación en el Sistema Integrado de Gestión Minera -SIGM- 

AnnA Minería del Contrato de Concesión No. EAL-151 y a la 

recaptura del área de su polígono asociado a la placa, con 

“OBJETC-ID No 144130”, como consecuencia de lo expuesto en 

la parte motiva del presente acto administrativo.

NOTA ACLARATORIA: Teniedo en cuenta el cambio en el decreto 2078

de 2019, la información de inscripciones en el Registro Nacional

Minero, se presentará en el presente formato.
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